
    RESOLUCION DCS 495/2019 
     Bahía Blanca, 12 de diciembre de 2019 

 

 

VISTO 

 

La necesidad de cubrir funciones en el Área Clínica de la carrera de Medicina 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que, el Profesor Méd. Claudio Harrington, propone contratar al Méd. Martín 

Florio para cumplir dichas funciones; 

  

Lo aprobado en Sesión Plenaria el 11 de diciembre; 

 

Por ello: 

 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO 1º: Contratar al Méd. Martín Julián Florio (DNI: 32.586.881 - 14796) para 

cumplir funciones de Ayudante A dedicación simple, con destino al Área Clínica, como 

tutor de RMP III, partir del 1º de enero y hasta el 31 de diciembre de 2020, o hasta la 

sustanciación del respectivo concurso, lo que ocurra primero. 

 

ARTÍCULO 2º: Financiar este contrato con el bloqueo del cargo de Ayudante “A” D.S. 

Nº 21028425. 

 

ARTÍCULO 3º: Pase a la Dirección de Personal y, cumplido, gírese a la Dirección de 

Economía y Finanzas. Cumplido, vuelva a esta dependencia. 
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